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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777, del Código de 

Comercio, comunico al público: que yo, DEBORA AMATO, mujer, de 

nacionalidad italiana, mayor de edad, con cédula de identidad No. 22-1201, con 

domicilio en el distrito de Boquete, provincia de Chiriquí, actuando como 

representante legal de la sociedad GRUPO E INVERSIONES MA.DE. 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con RUC No. 2471684-1-814998 DV 23, cuyo 

establecimiento comercial es EL GUAPO BOQUETE II, ubicado en calle 

primera, urbanización Volcancito, corregimiento de Bajo Boquete, distrito de 

Boquete, provincia de Chiriquí, amparado bajo el aviso de operación No. 

2471684-1-814998-2015-488433, anuncio el traspaso de dicho negocio a la 

sociedad anónima EL GUAPO DE BOQUETE CORP. Con RUC No. 

155734650-2-2023 DV 82, a la cual yo también represento. L. 202-138914800. 

Tercera publicación. 

_______________________ 

AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO ON THE 

ROAD, quien se mantiene registrada en la actualidad mediante aviso de 

operación número E-8-146072-2025-574420780, a la empresa 

EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-155741141-2-2023 

DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de 

Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho establecimiento comercial se 

dedicará al servicio de refresquería, preparación y venta de comida preparada 

en envases cerrados en local comercial. Panamá Oeste 05 de junio del 2026. 

Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula E-8-146072. L. 202-

138917046. Segunda publicación.  

______________________ 
AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO 
ORIGINAL - Sucursal N° 5, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número E-8-146072-2024-574356237, a la 
empresa EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-

155741141-2-2023 DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho 

establecimiento comercial se dedicará al servicio de refresquería, preparación y 

venta de comida preparada en envases cerrados en local comercial. Panamá 

Oeste 05 de junio del 2026. Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula 

E-8-146072. L. 202-138916680. Segunda publicación. 

_______________________ 

AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 
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Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO 

ORIGINAL - Sucursal N° 6, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número E-8-146072-2024-5743563462, a la 

empresa EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-

155741141-2-2023 DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho 

establecimiento comercial se dedicará al servicio de refresquería, preparación y 

venta de comida preparada en envases cerrados en local comercial. Panamá 

Oeste 05 de junio del 2026. Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula 

E-8-146072. L. 202-136264640. Segunda publicación. 

_______________________ 

AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO 

ORIGINAL - Sucursal N° 7, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número E-8-146072-2024-574380094, a la 

empresa EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-

155741141-2-2023 DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho 

establecimiento comercial se dedicará al servicio de refresquería, preparación y 

venta de comida preparada en envases cerrados en local comercial. Panamá 

Oeste 05 de junio del 2026. Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula 

E-8-146072. L. 202-136291973. Segunda publicación. 

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 2471 de 13 de 

mayo de 2026, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al Folio 

155649613 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 29 de 

mayo de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: SAINT 

BARTHOLOMEW, S.A., RUC:155649613-2-2017 DV: 3. L.202-

138866200. Única publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7433 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 155649615 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

03 de junio de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: ST. STEPHEN, 

S.A., RUC: 1 155649615-2-2017 DV:93. L.202-138929906. Única 

publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7438 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 25033803 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

26 de mayo de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: ST. MARK´S, 

APOSTLE FOUNDATION., RUC:25033803-3-2017 DV:99. L.202-

138865955. Única publicación.  

_______________________ 
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7434 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 155649616 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

03 de junio de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: SON´S OF 

SAINT NAZAIRE, S.A., RUC:155649616-2-2017 DV: 3. L. 202-138930246. 

Única publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7435 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 25033795 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día 27 

de mayo de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: SAINT FRANCIS 

XAVIER FOUNDATION RUC:25033795-3-2017 DV: 35. L. 202-

138865873. Única publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7437 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 25033827 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

26 de mayo de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: S.T. 

CATHERINE OF SIENNA FOUDATION RUC:25033827-3-2017 DV: 10. 

L. 202-138866078. Única publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7432 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 155649619 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

03 de junio de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: SAINT JEAN 

DE LUZ, S.A., RUC:155649619-2-2017 DV: 53. L. 202-138929678. Única 

publicación.  

_______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 7436 de 17 de 

diciembre de 2025, de la Notaria Undécima del Circuito de Panamá, inscrita al 

Folio 25033797 de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día, 

26 de mayo de 2026, mediante la cual se disuelve la fundación: SAINT 

MATTHEW´S FOUNDATION RUC:25033797-3-2017 DV: 15. L. 202-

138865695. Única publicación.  
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